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Ibagué Tolima, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO     DE     EXPROPIACIÓN     INSTAURADO     POR     LA 
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA “ANI” CONTRA 
CAROL DAIANA QUICENO ÁLVAREZ Y OTROS. RADICACIÓN 
No.2020-00158-00. 
 
Continuando con el trámite del proceso sin pronunciamiento 
alguno de las partes frente a la aclaración del dictamen 
presentado por el perito designado, se encuentra que El 
Municipio de Ibagué – Secretaría de Hacienda no ha dado 
respuesta a la solicitud remitida por el Despacho a través de 
oficios 1758 del 21 de julio de 2022 y 2061 del 29 de agosto 
de 2022, en relación a la existencia de deudas por concepto 
de impuestos predial respecto del inmueble identificado con 
folio de matrícula número 350-16338. 
 
Por lo anterior, se ordena OFICIAR nuevamente solicitando 
allegar tal información antes del próximo 3 de octubre fecha 
señalada para continuar con audiencia de que trata el 
numeral 7° del artículo 399 del Código General del Proceso, 
so pena de los efectos legales. 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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